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R E G L A S 
Que deben observarse para la persecución y apre
hensión de desertores , y obligación de las Jus

ticias para su descubrimiento y conduc
ción. 

ARTÍCULO PRIMERO. 

INmediatamente que la justicia de qualquiera guarnición , quar-
tel ó transito en que desertare algún soldado,fuererequerida por 

escrito ó de palabra por el Sargento mayor , Ayudante del re
gimiento , ó por el Oficial , Sargento ó Cabo de destacamento 6 
partida suelta , despachará sus requisitorias de oficio para la apre
hensión á las justicias de los lugares inmediatos, insertando la fi-. 
liacion del desertor; y en caso que esta no pueda haberse de p ron
to por falta del libro maestro; se expresa rá el nombre , la edad 
poco mas ó menos, las señas que se supieren, y las prendas de ves
tuario con que hubiere hecho fuga; cuyas requisitorias deberán re
cibirlas las justicias inmediatas, y quedándose con nota enviar
las luego á las de los demás pueblos, siguiendo asi de unos en 
otros con dirección por los caminos transitables que Via recta se 
dirijan á fronteras, puentes , puertos ü otros pasos precisos. 

2 Si de estas requisitorias y d é l a s diligencias que se prac i -
caren,no resultare la pronta aprehens io í^dél desertor, mando á 
los Coroneles ó Comandantes de los Regimientos den aviso al G o ^ 
mandante general del Reyno ó Pro\%icia en donde acaec ió la de
serción , y también al del distrito de donde fuere natural el deser
tor , remitiendo á cada uno copia de la filiación, exoresando fa 
i'opa ó armamento que se ha llevado , á fin qae ios Capitanes ó ' 
Comandantes generales inmediatamente que reciban estos avisos, 
os pasen (con copia de la filiación) á los Corregidores de los 

partidos respectivos, para que éstos comuniquen sus órdenes al l u -
i • gar de la naturaleza del desertor, y á los demás que Convenga , á 

efecto de perseguirley aprehenderle ; y cada uno de los Corregi
dores acusará al Capi tán General el recibo de su orden, y de la
que ha comunicado á las justicias ; y al fin dei mes le dará cueíita 



¿ t las resultas, anotándolo todo en un libro de asiento que se ten
drá para este asunto en la Secretaria de la Capitanía General , y 
otro en la de cada Corregidor , remitiendo este cada seis meses 
relación y estado de su libro al Capi tán General, para confrontar
le con el de su secretaria.y verificar si ha habido ó no omisión. 

3. Para que todos vivan entendidos de la obl igación que t ie-
zn de descubrir y asegurar los desertores, y de las penas en que 

incurren los que no lo executaren , mando á todos los Corregido-
í e s que en las capitales donde residen , y en los pueblos de su dis
t r i t o , ha^an pubicar bandos y fijar edictos en que se exprese que 
ios individuos que tuviesen noticia de los desertores, y no los de
clarasen á las justicias , por el mismo hecho (siempre que enqual-
^uierat tiempo se justificare con suficientes probanzas) queda-
l á n obligados á satisfacer al regimiento doce pesos de á quince 
r.a'es de vellón para reemplazar otro soldado , y asimismo el im
porte de las prendas de vestuario y menages que se l levó, y á mas 
las gr itifitaciones á los que denunciaren y aprendieren los tales 
desertores disimulados ó no denunciados, con todos los gastos de 
su custodia y conducc ión ; y en la misma pena incurrirán las jus
ticias que resultaren omisas en estas di l igencias; con advertencia^ 
que sí el qne incurriere en esta inobservancia no tuviere caudr: 
con que satisfacer, siendo plebeyo se apl icará al servicio en lugar 
del desertor en su propio regimienro, por el tiempo que este debia 
servir como no sea menos que quatro años ; y el noble se destina
rá por el mismo tiempo á uno de los presidios; y en el caso de que 
las justicias ó particulares ocultasen ó auxiliasen á los desertores, 
dándoles ropa para su disfraz , ó comprándoles algunas prendas de 
su vestuario ó armamento, atkmas de la obl igación de reempla
zar de todo al regimiento , se ap l icará al plebeyo á seis años de 
servicio en los arsenales ú obras públicas, y al noble á seis de pre
sidio : si fueren mugeres ,se las precisará á restituir las alhajas, y 
mul ta rá en veinte ducados , depositándose este producto para los 
gastos, y si fuesen eclesiásticos los que dieren este auxilio , con la 
información del nudo hecho , remit i rán las justicias las diligencias 
practicadas al Corregidor del par t ido , y éste al Cap i tán General 
de la provincia , para que las pase ¿ mi noticia por medio de m i 
Secretario del Despacho de la Guerra. 

4- Luego que qualquiera justicia prenda algún desertor, le re
cibirá por ante escribuuo ó fiel de fechos declaración de los pue-



. . . s 
blos por donde ha |rar.8 tado : si ha sido con ropa de soldado ó de 
paisai.o : si ha cambiado o vendido la que traiar y á qué persona: 
si.algunas le han ocultado , ó conociéndole por desertor no han 
dado cuenta á las justician, ó estas le han permitido residir en sus 
distritos; y resultando por esta declaración algunos cómpl ices en 
la tolerancia del desertor , los exámina rá si fuesén de su jur i sd ic
ción ; y por los que no lo fuesen remit irá estas diligencias al Cor 
regidor para que disponga se evacúen las citas y practiquen lasde* 
más para instruir brevemente la pesquisa , la. que remit irá al Ca
pitán Genera! , por ser quien privativamente ha de conocer con 
su Auditor sobre declarar las penas de esta Ordenanza » pasando 
su execucion en la pecuniaria y de i n t e r é s , y consultando- las per
sonales coa los autos á mi Consejo Supremo de Guerra , dejando 
en el ínterin asegurados los reos;entendiendose esta facultad que se 
dá á ias justicias para los psocedimiemos contra los que ocultarea 
ó auxiliaren los desertores de qualquiera forma que sea, con la 
precisa calidad de que no se considere inhibida en el conocimien
to de estos casos la jurisdiecton mil i tar ; pues en qualquiera esta
do en que se encuentren los autos y diligencias de las justicias or
dinarias , deberán , á requirimiento de la mil i tar competente , en
tregar los originales con los reos , mediante recibo l eg i t imo ; por
que puede importar á mi Real servicio y al Interes de los regimien
tos, seguir en ciednos casos las instancias ante los jaeces militares, 
á quienes está concedida jurisdicción en este asunto. 

5. Evacuada por las justicias la diligencia que previene el ar
ticulo antecedente, si estuviere cerca el regimiento del desertor, o 
algún destacamento 6 partida de é i , se le dará aviso para que 
acuda á recogerle-; pero hallándose distante, debe rá ía justicia dis
poner la conducion segura del desertor á la cabeza de partido, su-
pllerido los gastos de su diaria manutención y demás que se ofrecie
ren hasta entregarlo al Corre^idor^el qual de ios efectos de m i Real 
Hacienda (si los hubiere) ó de los de penas de C á m a r a y gastos de 
justicia, u otros qualquiera (aunque sea de los propios de la mis
ma C apital) dispondrá que con las cautelas y resguardos corres
pondientes se facilite (por via de suplemento) el pago de los so
corros suministrados al desertor, y que se gratifique á los conduc
tores al respecto de dos reales de vellón por legua , y por cada un 
desertor, y á mas el premio que corresponda por la aprehens ión : de 
to j o )o qual tomará recibo, para que con la relación de los de-
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mas socorros que después se !e hayan dado, lo pase el Corregidor 
al Capi tán General de la provincia , á fin de que este disponga su 
reintegro por el regimiento (si estuviese en el distrito de ella) y 
subsecuentemente que despache partida á conducir el desertor. 

6. En caso que el regimiento á quiencorresponda estuviere fue
ra de la provincia, mandará el Capi tán General que provisional
mente pase á entregarse del desertor una partida del cuerpo que se 
hallare mas inmediato á la cabeza de part ido, supliendo por lo 
pronto los gastos causados,que han de satisfacerse luego por el re
gimiento del desertor, cuyo Coronel ó Comandante en dándosele 
el aviso envia rá á entregarse de é l , partiendo los dos cuerpos la 
distancia, y si fuere mucha, se hará conducir de regimiento en re
gimiento, según estuvieren distribuidos via recta hasta el destino 
del en que debe incorporarse . comunicándolo el Capi tán General 
ó Comandante militar al de la provincia inmediata , para ajae es
te haga salir á recibir el desertor por partidas de los cuerpos que 
estuvieren con mas proporción , siguiendo asi de unos en otros 
hasta su entrega al regimiento á quien pertenezcan; gobernándose 
para el socorro diario , en la inteligencia de que el primer cuerpo 
ha de suministrarlo hasta que !o reciba el inmediato : este reinte
gra rá á aquel tomando su recibo, y cont inuarán asi: de forma que 
el ú l t imo perciba todo lo que en esta marcha se haya suministrado 
al desertor , sin que á este método de conducción puedan excusar
se los cuerpos de infantería porqu? el reo sea de los de caba l l e r í a 
ó dragodes, ni estos porque el delincuente sea infante ,; pues indis
pensablemente handeconcurrir todos,comointerescomundeicxer-
ci to, guardándose entre sí reciproca buena correspondencia para 
la satisfacción puntual de lo que suplan unos por otros ; y sin e m 
bargo de esta disposición (que mira á la comodidad de los r eg i 
mientos y al al ivio de los puebles) mando á las justicias no se es
cusen á conducir los desertores (una vez que se les señala la g r a t i i 
ficacion de los dos reales de velion poi leguay pordesertor) siem
pre que el Capi tán General ó Comandante mili tar lo dispusiere, ó 
en otro qualquiera caso que inopinadamenta suceda é importe á m i 
servicio , quedando responsables los paisanos de la seguridad del 
desertor desdé su entrega; pues si hiciere fuga en el camino, se ha 
de reemplazar de los mismos conductores con el que 1c tocare la 
suer te ;á cuyo fin tendrán cuidado las justicias de quesean hábiles 
para las aimas los que nombraren para este encargo. 



7, Si el desertor hubiese tomado ragrado , debe rá la justicia 
requerir al Vicario general ó Pár roco para que permita extraerlo 
baxo la caución de que no se le impondrá castigo capital ni pena 
aflictiva por este delito, de aue se dará testimonio al reo para su 
resguardo; y si en estos términos no conviniesen los eclesiásticos, 
pasará la justicia á la extracción con la veneración debida á la 
Iglesia ; y en caso que los eclesiást icos lo resistan , rec ib i rá infor
mación del nudo hecho , y la d i r ig i rá como queda prevenido en el 
articulo tercero , para que por la via económica tome Yo la pro
videncia que corresponda á mi Soberania. 

8. Para promover t t zelo en este importante punto asi con el 
premio como con el castigo ; mando que á todas las justicias que 
aprendieren y entregaren los desertores ,les dé el Corregidor del 
partido por cada uno , siendo sin Iglesia seis pesos de á quince 
reales de v e ü o n , y con Igles-ra quatro; y si le hubiere denunciado 
a lgún particular se d^rán dos pesos al denunciador ,ba jándolos de 
los antecedentes, y se re in tegrará este suplemento al Corregidor 
en la forma que queda prevenida en los articulos quinto y sexto de 
este titulo ; pero si contraviniendo á ellos resultare omisión en los 
Corregidores ó en las justicias en el cumplimiento de qualquiera 
de estas providencias , desde luego le declaro por privado del em
pleo é inhábil de obtener o t ro ; y para que tenga efcéto- me da rá 
cuenta ei Capi tán General con la prueba de esta omisión por m i 
Secretario del Despacho de ta Guerra; y los jueces que fueren co
misionados a las, residencias l ibrarán exhorto á los Capitanes Ge
nerales, para que por su Secretaria, con asistencia del Auditor, se 
certifique loque resulta de) libro de asiento y de otros papeles y 
autos sobrt t sie punto en favor ó cargo d é l o s residenciados , pa-

' ra que sé premie á los celosos y se castigue á los omisos: añadien
do d-esde ahora este nuevo capitulo á los ordinarios de residencias, 
sin que por esto susp¿4ldan los Capitanes Generales el proceder pr i 
vativamente cotaíra lasjusticias en los casos que van expresado,1? 
antes bien quando le^pareciere conveniente despacharán por la 
provincia oficiales de los regimientos, con listas y filiaciones delcS~ 
desertores, para que se informen en los lugares de su naturaleza, 
de si han paradi> all i los reos y han dejado-de aprehendetse por 
tolerancia y descuido de" la jus t ic ia , ó por haberlos ocultado sus 
parientes ú otros particulares, formando de todo lo que averigua
ren relación exácta para presentarla al Capi tán General, 4 fin 
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que con estas noticias tome la resolución correspondiente según la 
evidencia ó vehementes sospechas que concurrieren; á cuyo efecto 
p o d r á n también los oficia les comisionados hacer por si la suma
ria en los mismos pueblos , con asistencia del escribano de ayun
tamiento ü ocroque fuere requerido , á que no se excusarán , pena 
de privación de sus oficios, y de seis años de destierro á uno de 
los presidios. 

9. Si de las providencias referidas no resultare el efecto que de
seo , mando á los Capitanes Generales y Comandantes militares, 
que quando se experimentare mucha deserción en las plazas, y se 
sospechare en las justicias y vecinos de los lugares inmediatos fal-» 
ta de zelo y cuidado (de que deberá preceder la correspondiente 
i n f a m a c i ó n ) d e n cuenta á m i Consejo de guerra, con re lac ión 
del numero de desertores que haya habido en las guarniciones, y 
de los pueblos de su iamediacion al contorno de diez leguas, con 
expresión dé los mas ó menos, proporcionados para aprehenderlos, 
á fin de que á mas de la providencia correspondiente contra las 
justicias , me consulte mi Consejo de guerra e l reemplzo á los 
regimientos de algún numero de los desertores que han tenido, con 
mozos solteros señalados para sorteo entre los lugares de la com-
prehension de las diez leguas; y el mismo reemplazo mandaran por 
si los Capitanes Generales, al pueblo que se justificare haber inter
venido conocidamente en la fuga de un desertor, ó que se juntaron 
sus vecinos á ponerlo en libertad , violentando la partida de tro
pa ó paisanos que la conducia; pues quando en estos hechos no je 
descubrieren particulares agresores (entre los quales se verifique 
por suerte el reemplazo , y entre todos el de las prendas de vestua
r io y armamento que hubiere llevado) es mi voluntad recaiga so
bre el común del pueblo , para que todos estén impuestos en la 
obl igación de concurrir á la apcehensio n de los desertores. 
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